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Madrid, 4 de julio de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación, solvencia 
y adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
acuerdo marco para la definición de un plan de acción y catálogo de productos para la tienda de 
Metro de Madrid (Licitación 6012400177)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada, ha 
acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
TALENTUM SERVICIOS PROMOCIONALES, S.L. 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y 
REPRESENTACIÓN 

Poder de 
representación. 

La condición “9.3.2. Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el 
Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 

En la Escritura de Apoderamiento presentada por Uds. no queda 
suficientemente acreditado el apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente del representante de la empresa (J.S.S.) que firma la 
documentación relativa a la presente licitación, correspondiéndose 
dicha Escritura con un apoderamiento mancomunado entre dos 
representantes de la empresa (J.S.S. y AD.B.N) 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir:  

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente 
del representante de la empresa (J.S.S.) indicado en el Anexo 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones Particulares, en 
la oferta técnica y en el Anexo I aportados. 

• O bien, documento de ratificación de oferta firmado 
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electrónicamente por ambos representantes 
mancomunados (J.S.S. y AD.B.N) quienes poseen poder 
bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
empresa TALENTUM SERVICIOS PROMOCIONALES, S.L. 

SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 

“Relación de los trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso 
de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los trabajos deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
[CONCEPTUALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS Y 
SUMINISTRO DE LOS MISMOS] en un número mínimo de 7 
contratos por importe conjunto de 450.000,00 euros (IVA no 
incluido)” 

De los trabajos similares presentados por el licitador, no queda 
debidamente acreditado que el número de contratos sea igual o 
mayor a siete (7). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar trabajos similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación [CONCEPTUALIZACIÓN 
Y DESARROLLO DE PRODUCTOS Y SUMINISTRO DE LOS MISMOS] en 
un número mínimo de 7 contratos por importe conjunto de 
450.000,00 euros (IVA no incluido), de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del 
Pliego de condiciones Particulares. 
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